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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

| COMPAÑÍA OBRAS HIDRÁULICAS DEL 

4 ECUADOR S.A. OSEPSAEC ooomoomonme====- 

CUANTÍA US$176,000.00-=ooonmna=- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy DOCE de MAYO del 

DOS MIL QUINCE, ante mí Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparece el señor FRANCISCO DE ASÍS BACH 

BUENDÍA, quien declara ser español, ejecutivo, casado, con 

            
  

 E>”__——>— A A A A Á a 

domicilio y residencia en esta ciudad, por los derechos que 

representa de la compañía OBRAS HIDRÁULICAS DEL 

ECUADOR S.A. OSEPSAEC, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, calidad que legitima con el nombramiento 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la presente,. 

el mismo que declara que su nombramiento no ha sido 

modificado ni revocado, y que continúa en el ejercicio del 

cargo, mayor de edad, a quien de conocer doy fe, por 

haberme presentado, sus documentos de identificación; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruido de 

la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA OBRAS HIDRÁULICAS 

DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC, para su otorgamiento me 

presentó la Minuta "siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro dde escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar 
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una aumento de capital suscrito y reforma de estatutos, que 

se sujeta al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la suscripción de 

este instrumento, el señor FRANCISCO DE [ASÍS BACH 

BUENDÍA, por los derechos que representa de OBRAS 

HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y representante legal, 

funcionario que además de estar facultado por expresas 

disposiciones estatutarias, se encuentra especialmente 

autorizado por resolución de la Junta General   Extraordinaria de, Accionistas de la referida compañía, 

reunida el seis de “mayo de dos mil quince.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública 

otorgada -ante el Notario Suplente Vigésimo ' Noveno del 

cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, el uno 

de agosto de dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el nueve de septiembre de dos mil 

trece se constituyó la compañía OBRAS HIDRÁULICAS DEL 

ECUADOR S.A. OSEPSAEC con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, con un capital suscrito de CUATRO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; b) Por 

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Octava 

del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, el 

treinta de enero de dos mil catorce e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el seis de marzo de dos mil 

catorce, la compañía OBRAS HIDRÁULICAS DEL ECUADOR 

S.A. OSEPSAEC, reformó su estatuto; y, Cc) La Júnta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía OBRAS 

  

$ 

 



5 

. 
€)
 

  48, 1UC 

20 

21 

22 

23 

24 

25. 

26 

27 

28 

o” 

    

HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC, celebrada el 

seis de mayo de dos mil quince, resolvió aumentar el capital 

suscrito de la compañía en CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a más 

del existente, mediante la emisión de ciento setenta y seis 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, esto es, hasta 

alcanzar la suma de CIENTO OCHENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y efectuó la 

consiguiente reforma al estatuto, lo cual consta de la copia 

certificada del acta de Junta General de la referida compañía 

que se acompaña a esta minuta para que se agregue a la 

correspondiente escritura pública. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Presupuesto lo anterior, el señor 

FRANCISCO DE ASÍS BACH BUENDÍA, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de OBRAS 

HIDRÁULICAS DEL, ECUADOR S.A. OSEPSAEC, en 

cumplimiento de lo acordado por la Junta General de 

Accionistas de la referida compañía, reunida el seis de mayo 

de dos mil quince, declara: a) que se aumenta el capital 

suscrito a la suma de ciento ochenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$180,000.00); b) que el 

referido aumento se realiza mediante la emisión de nuevas 

acciones, las mismas que han sido suscritas y/o asignadas y 

pagadas en la forma y proporción que se determina en el 

acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

aludida, debiendo emitirse al efecto ciento setenta y seis mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

A00N ( 
A LOPE 
0 EA,   
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Estados Unidos de América cada una, numerada 

cuatro mil una a la ciento ochenta mil, inclusive 

s desde la 

; C) que el 

capítulo segundo, artículo quinto del actual estatuto, se lo 

sustituye por el siguiente: “CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL 

CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SUSCRITO DE- LA 

COMPAÑÍA.- La compañía tendrá un capital suscrito de 

CIENTO OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$180,000.00), dividido 

ESTADOS 

en ciento 

ochenta mil acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de un dólar de los Estados Unidos de América 

capital que podrá ser aumentado 

resolución de la Junta General de Accion 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Com 

estatuto social y por las demás cláusulas 

CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMEN 

señor FRANCISCO DE ASÍS BACH BUENDÍA 

cada una, 

o disminuido por 

de . istas, 

pañías, el 

legales.” 

TADA.- El 

por los   derechos que representa de OBRAS HIDRÁULI CAS DEL 

ECUADOR S.A. OSEPSAEC, bajo juramento declala: a) Que 

la compañia Obras y Servicios Públicos S.A. há suscrito 

ciento cuarenta y nueve mil cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos d 

cada una y ha pagado la suma de Treinta y 

Doscientos Sesenta 00/100 Dólares de los Estad 

de América (US $ 37,260.00), o sea el veinticinco 

(25%) del ellas, . valor de cada |una de 

compensación de créditos, y el saldo esto es, la 

e América 

Siete Mil 

os Unidos 

por ciento 

mediante 

suma de 

Ciento Once Mil Setecientos Ochenta 00/100 Dólares de los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA OBRAS HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC, 

CELEBRADA EL 6 DE MAYO DE 2015.- 

En Guayaquil, a los seis días del mes de mayo de dos mil quince, a las diez horas 

cincuenta minutos, en el local ubicado en Córdova 810 y Víctor Manuel Rendón, 

piso 24, se reunieron los siguientes accionistas de la compañía OBRAS 

HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC, señores: abogado Carlos 

Andrade Flores, por los derechos que representa de la compañía Obras y Servicios 

Públicos S.A., según carta poder que exhibe, propietaria de tres mil novecientas 

sesenta (3.960) acciones y Francisco Bach Buendía, propietario de cuarenta (40) 

acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- Las personas que 

intervienen en representación de otras, han acreditado en Secretaría su calidad de 

tales. Los accionistas presentes representan la totalidad del capital pagado de la 

Compañía y por unanimidad de votos decidieron constituirse en Junta General 

Extraordinaria de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre: a) el aumento de capital 

suscrito a la suma de ciento ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América; 

y, b) Reforma del estatuto social de la Compañía.- A falta de titular, se designa 

para que presida la sesión al abogado Carlos Andrade Flores, y actúa de Secretario, - 

el Gerente General, señor Francisco Bach Buendía. A continuación el Presidente 

declara instalada la sesión y manifiesta que es conveniente para los intereses de la + 

XA UCRECIA CÓNDOVA LÓPEZ | | LO 

NOTARIA 
Vigesimo Gazra. de Guayaquil 
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  compañía aumentar el capital suscrito en la suma de Ciento setenta 

dólares de los Estados Unidos de América más, esto es, hasta alcanza1     

  

y seis mil 

la suma de 

Ciento ochenta mil dólares de los Estados: Unidos de América. Que de 

conformidad con la ley sugiere que este aumento se realice mediante la emisión de 

nuevas acciones, recordando que los accionistas tienen derecho de preferencia para 

suscribir las nuevas acciones en proporción a las que actualmente posee 

luego de deliberar sobre lo manifestado por el Presidente, por unan 

- votos, resolvió aumentar el capital suscrito en la suma de Ciento setent 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$176,000.00), 

existente, esto es, hasta alcanzar la suma de Ciento ochenta mil 00/100 

los Estados Unidos de América, debiendo emitirse al efecto ciento set 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estad 

de América cada una, que serán numeradas de la cuatro mil una 

ochenta mil, inclusive. Acordado el aumento, Obras y Servicios Púb 

representada por el abogado Carlos Andrade . Flores, declara que 

parcialmente al ejercicio del derecho de preferencia, permitiendo qu 

Francisco Bach Buendía pueda suscribir acciones en una proporción may 

posee. En razón de lo anterior, Obras y Servicios Públicos S.A., suscril 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

cada una, y paga el 25% de cada una de ellas,*o sea, US $ 37,260.00, 

compensación de créditos, y el saldo en el plazo de dos años en cualqui 

ey 
a 

. La Junta, 

imidad de 

a y seis mil 

a más del 

dólares de 

enta y seis 

os Unidos 

la ciento 

licos S.A., 

renuncia 

: el señor 

or a la que 

De 149.040 

> América 

mediante 

era de las           formas permitidas por la ley. Asimismo, el señor Francisco Bach Buend ía suscribe



  

26.960 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, y paga integramente el valor de cada una de ellas, o sea US $ 

26,960.00, en numerario. 

El cuadro en el que consta el número de acciones que cada accionista ha suscrito en 

el aumento de capital, se detalla a continuación: + Y 

naa.” 
A A A AI O 

ES. LUCRECIAC SOYA LÓPEZ 

NOTARIA 
4 

Moenia Desez ie buapaqui 
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CAPITAL 
SUSCRITO 

N* 
DE 

PART. 
VALOR 

VALOR 
COMPENSACIÓN 

PAGO 
EN 

PAGO 
EN 

EL 
N? 

DE 
VALORES 

VALOR 
N” 

DE 
PART. 

ACCIONISTAS 
ACCIONES 

% 
C/ACCIÓN 

ACTUAL 
DE 

CRÉDITOS 
NUMERARIO 
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ACCIONES 
ACTUALES 

C/ACCIÓN 
ACCIONES 

% 

A
Ñ
O
S
 
75% 

OBRAS 
Y SERVICIOS 

PÚBLICOS 
S.A. 

3.960 
99 

1.00 
3,960.00 

37,260.00 
111,780.00 

149.040 
153,000.00 

1.00 
153.000 

85 
FRANCISCO 

BACH 
BUENDÍA 

40 
1 

1.00 
40.00 

26,960.00 
26.960 

27,000.00 
1.00 

27.000 
15 

TOTAL 
4.000 

100 
1.00 

4,000.00 
37,260.00 

26,960.00 
111,780.00 

176.000 
180,000.00 

1.00 
180.000 

100 
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En consecuencia, se halla íntegramente suscrito y pagado en un porcentaje mayor 

al establecido en la ley, por accionistas de nacionalidad española, el aumento de 

capital acordado. Acto seguido, el Presidente indica que debe sustituirse el 

capítulo segundo, artículo quinto del estatuto, que trata del capital social, por el 

siguiente: “CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DE 

LOS ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía tendrá un capital suscrito de CIENTO OCHENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$180,000.00) dividido 

en ciento ochenta mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado o 

disminuido por resolución de la Junta General de Accionistas, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley de Compañías, el estatuto social y por las demás cláusulas 

legales.-”. Seguidamente, la Junta, por unanimidad resuelve efectuar la sustitución 

que antecede. A continuación, la Junta por unanimidad resuelve autorizar al 

representante legal para que haga efectivas las resoluciones de esta Junta.- No 

habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para efectuar la redacción 

del Acta, hecho lo cual y con la concurrencia de los mismos accionistas 

mencionados al comienzo del acta, se da lectura a la presente la misma que es 

aprobada y suscrita por todos los asistentes en señal de conformidad.- 

      

ras y Servicios Públicos S.A. Fraficisco Bach Buendía 
Carlos Andrade Flores 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES” 

SOCIEDADES 7% 

MUMERO RUC: 0682833041001 

RAZON SOCIAL: OBRAS HIDRALILICAS DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BACH RUENDIA FRANCISCO DE ASIS 

CONTADOR: 

FEC. ICI ACTRADADES: 22/10/2043 FEC. CONSTITUCION: 0a/020 13 

FEC. MSCRIPCION: 22/10/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN:  aariar2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provihela: GUAYAS Cantv GUAYAQUIL Parroquia: TARQU Cludadola: VERNAZA NORTE Húreso: SOLAR 27 Manzana: 

14 Referencia olcación: A UMA CUADRA DE MALL DEL 30L Celttar: 0992864087 Estall: cespsaec_21£ho8nall com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

2 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

2 ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

, 
“ 

  
$ DE ESTABLECÓMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 ABIERTOS: 3 

JURISDICCION: VREGIONAL UTORAL SUR GUAYAS - CERRADOS: 0   
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Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

| SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0892833041001 | 
RAZON SOCIAL: OBRAS HIDRAULICAS DEL ECUADOR £.A, OBEPSAEC 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ROCESTABLECINEN TS: 07 EBTADO ABIERTO MATRIZ O PECMEIO ACT, OOOAOta 
HOMBRE COMERCIAL: o FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: > 

Erovincia: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL Parroquias: TARQUI Ciudadela: YERNAZA NORTE húmero: SOLAR 27 Referentia; A 
UNA CUADRA DE MALL DEL SOL Marcana: 14 Colular. 0932654057 Envall: osepsass_21 Giotmadl.pom 
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Guayaquil. Septiembre 13 del 2013 

Señor 

FRANCISCO DE ASIS BACH BUENDÍA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
OBRAS HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A, OSEPSAEC, en su sesión 
celcbrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo usted GERENTE GENERAL de la 

misma por un período de cinco años. con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la misma. 

En el ejercicio de 'su cargo usted ejercerá individualmente la representación — legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Suplente Vigésima Novena del Cantón Guayaquil. Abogado Renato Esteves 
Sañudo el 1 de Agosto del 2013, la misma que ha sido inscrita cu el Registro 
Mercantil del mismo cantón Guayaquil el 9 de Septiembre del 2013. 

Muy atentamente. 

    a 

AB. PERNAÑDÓ CARRILLO ARTEAGA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO El CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía OBRAS 
HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC, para el cual he sido elegido. 
Dejando constancia que soy de nacionalidad española, con pasaporte 4 AE934366.- 
Guayaquil. Septiembre 13 del 2013 

  

FRANCISCO DE ASIS BACH BUENDÍA 
GERENTE GENERAL 

AAA ITA TA 

AB. LUCRECIA CORROVA LÓPEZ 

  

 



Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTOR/1O:43.079 
FECHA DE REPERTORIO:18/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:10 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OBRAS 
HIDRAULICAS DEL ECUADOR S,A. OSEPSAEC, a favor de 
FRANCISCO DE ASIS BACH BUENDIA, de fojas 28 a 30, Registro 
Nombramientos número 10. 

- 

ORDEN: 43079 

ALOMIDNIDO1 0000.00 000100 
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—P Ab. Nuria Butiñá M. . 
ANA IA REGISTRADORA MERCANTIL 

A : . DEL CANTON GUAYAQUIL) 

Crragudl. 25 de xcpriembre de 2013 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad (de la o el 
declarinte cuando está o este provee toda lo informacion, al tenur de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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Madrid, 28 de abril de 2015 

Señor 

FRANCISCO DE ASÍS BACH BUENDÍA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
OBRAS HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que autorizo al abogado Carlos Andrade Flores con C.L 0908226194 
para que concurra y me represente en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía OBRAS HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC, R.U.C. 0992833041001, que se 
realizará el 6 de mayo de 2015. 

En esa junta general se conocerá y resolverá sobre el aumento del capital suscrito a la suma de 

$ 180,000.00; y, la consecuente reforma al Estatuto. 

Mediante esta carta poder, faculto a mi representante para que: a) suscriba en mi nombre 

acciones correspondientes al aumento de capital por US$ 149,040.00, y que el 25% de dichas 

acciones, esto es, la suma de US$37,260.00 se paguen por compensación de créditos y; b) que se 

reforme el estatuto en la parte pertinente al capital social. 

De igual forma queda autorizado para tomar cualquier otra decisión con la más amplia 

liberalidad. 

  

  

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS S.A. 
OSEPSA 
AGUSTÍN BACH BUENDÍA 
NIF 05261624-Y 
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ARA 
INSCRITA EN EL REG. MERCANTIL DE MADRID, HOJA M-76609, FOLIO 37, TOMO 4.660, LIBRO 0, SECCION 8 - C.LE A-28-012359 - D.C.E. 315 - R.I. 28/23946 

  

ds 

FAX: 91,457 99 29 
“7728016 MADRID 

 



  

      
da, Ñactoen MADRID ¡ A 

Provincia MADRID LA e “eL 29-06-1963 

Huosabe ÁNTONJO / JUANA DOLORES sexo V-M 

pomiciuo C. GENERAL PARDIÑAS 91 

tocatmap MADRID 

proc MADRID gouiro  28391H6D1 

A
U
E
A
O
e
b
 

A 
FN
MT
. 

  

IDESPO5261624Y8<<<<<<<<<<<<<<< 
6306298M1604254ESP<<<<<<<<<<<2 
BACH<BUENDIA<<AGUSTIN<PABLO<<< 

      

E and TEEN 

AB. LUCRECIA CORDOVA LÓPEZ. 
TREN IOYTA DIA 
E NA A Et 
muta $ Vigesiro Duowa de Gucyogal + 

        ae 
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DIRECCIÓN GENERAL: 
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; Estados Unidos de América (US $ 111,780.00), en el plazo de 

2 dos años en cualquiera de las formas permitidas por la ley; 

3 b)] Que el señor Francisco Bach Buendía ha suscrito 

4 veintiséis mil novecientas sesenta acciones ordinarias y 

5  nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

6 cada una y ha pagado la suma de Veintiséis Mil Novecientos 

7 Sesenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

8. (US $ 26,960.00), en numerario; c) Que a la fecha, OBRAS 

9 HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC no es 

to contratista de obras públicas del Estado; y, d) Que OBRAS 

11 HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC no tiene 

12 Obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

13 Seguridad Social (IESS).- CLÁUSULA QUINTA: 

14 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Además de insertar una 

15 copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

16 Accionistas de OBRAS HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A. 

17  OSEPSAEC, celebrada el seis de mayo de dos mil quince, 

18 Inserte también una copia certificada del nombramiento 

19 inscrito de Gerente General de la referida compañía.- 

20 Agregue usted Señora Notaria las cláusulas de estilo para 

21. la validez y firmeza de la presente escritura. Firma) 

22 Abogado Carlos Andrade Flores número cero nueve — 

23 un mil novecientos ochenta y siete — siete del Foro de 

24 Abogados del Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA.- En 

25 Consecuencia la otorgante se ratifica en el contenido de 

26 la minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda 

27 €levada a escritura pública para que surta sus 

23 Correspondientes efectos legales. La cuantía de la 

CÓRDOVA LÓPEZ 
NO DAR ÍA 
Vigesimo Octava de Guoyoquil   
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28 

presente escritura es tal como consta en la minuta.- Leída 

esta escritura de Aumento de Capital de principio a fin, 

por mi la Notaria en alta voz al otorgante, éste la aprobó 

lo cual Doy Fe.---------- 

ABE 

+ y firmóen unidad de acto conmigo, la Notaria de todo 

p. OBRAS HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A. OSEPSAEC 

RUC 0992833041001 

FRANCISCO DE ASÍS BACH BUENDÍA 

PASAPORTE N* AE934366 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA OBRAS HIDRÁULICAS DEL ECUADOR 

OSEPSAEC, el mismo ..que . sello, firmo y rubrico en la 

ciudad de Guayaquil. el doce de mayo de dos mil quince.- 

     
   

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIA: ¿8 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.181 a 

FECHA DE REPERTORIO:19/may/2015 

?   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del a 

   

  

o Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: o 

Conxfecha diecinuéve de Mayo del dos mil quince, queda inscrita: 1.- 
_——Escritura pública que contiene: Aumento de Capital Suscrito y la a Reforma 

del estatuto de la compañía denominada: OBRAS HIDRAULICAS DEL 
ECUADOR S.A. OSEPSAEC, de fojas 41.554 a 41.582, Registro 
Mercantil número 2.071. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). —_ 
— a 

OT > o —T 8 

A A A, > 
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Superintendencjzide Compañías 
Guayaquil. id 

Visitenos en: Wwwvw.superclas.gob.ec 
o 

Fecha: >> 
22/MAY/2015 11:58:23  Usy: ljandrog 

A 
Remitente: — No. Trámite:| 19638 (0 
CARLOS ANDRADE FLORES 

  

  

        

  

                     

  

      

  

  

Expediente: 173225, 

RUC: 0992833041001       

Razón social: 
  

OBRAS HIDRÁULICAS DEL ECUADOR S.A, 
¡OSEPSAEC 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESSCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 461 

Pigltando No. de trámite, año y verificador = | 
 


